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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

PROGRESAR CON VALOR S.A.S. 
PROVALOR S.A.S.

LUIS CARLOS BERRIO NAVARROEjecutivo Singular 09/03/2023
2020 00475

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP

ANA ROSA ALVAREZ VILLABONAEjecutivo Singular 09/03/2023
2022 00324

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

ENRIQUE VEGA CEDIEL EDGAR IVAN GALVIS PEREZVerbal Sumario 09/03/2023
2022 00690

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1VIERNES 24 DE MARZO DE 2023 9:00 A.M.

BANCO DE BOGOTA JERRY SIERRA ALMEIDAEjecutivo Singular 09/03/2023
2022 00716

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante INVERCOOP Cooperativa Multiactiva de Comercio 

y Servicios 

Demandados Ana Rosa Álvarez Villabona 

Asunto Auto Pone en conocimiento 

Radicado 6800-14-003-029-2022-00324-00 

 

Vista la documentación1 remitida por la entidad COLPENSIONES mediante la cual 

informan que toman nota de la medida cautelar, PONGASE EN CONOCIMIENTO 

de la parte demandante, para los fines y efectos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo PDF 16 Cuaderno de medidas 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario-Restitución Inmueble Arrendado 

Demandante Enrique Vega Cediel 

Demandado Edgar Iván Galvis Pérez 

Asunto Auto Decreta Pruebas y Fija Fecha Audiencia 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00690-00 

 

Se encuentra debidamente notificado el demandado EDGAR IVÁN GALVIS PÉREZ 

por conducta concluyente y dentro de la oportunidad procesal, el accionado a través 

de su apoderado esgrimió medios de defensa, de los cuales se corrió traslado por 

secretaria (PDF No. 33). A su turno el extremo gestor de la Litis descorrió traslado 

(PDF No. 35).  

 

Integrado el contradictorio, conforme lo prevé el artículo 392 del C. G. P., se FIJA 

COMO FECHA para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el 

VIERNES VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para audiencia inicial, así como de instrucción y 

juzgamiento, el VIERNES VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: DECRETAR los siguientes MEDIOS DE PRUEBA pedidos de la 

siguiente forma:  

 

a. De la parte demandante.  

 

 Documentales: Se tendrán en cuenta los documentos arrimados con el escrito 

introductorio y que militan en el archivo digital No. 03 pág. 8-16 del C-1, así 

como también los que fueron aportado al momento de descorrer el traslado y 

se observan en PDF No. 35 pág. 8-18 C-1, los cuales serán valorados al 

momento de proferirse sentencia. 

 

 Testimonio de ratificación:  

 

El testimonio anticipado de la señora Inés Lizarazo Arenas, está contenido en 

un documento denominado declaración extraprocesal, el cual comprende una 

prueba sumaria y al aducirse en un proceso judicial, debe aplicarse lo 

dispuesto en el artículo 222 del C.G.P., conforme la remisión expresa que hace 

el canon 188 de la misma obra.  
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Resáltese que, si bien este elemento de juicio es aportado como medio de 

prueba sin la debida técnica para su solicitud, será decretado bajo el cauce 

procesal que la ley impone, esto es, como una ratificación de testimonio.  

Por consiguiente, cítese a la señora INÉS LIZARAZO ARENAS.  

 

 Interrogatorio de parte: Escúchese en audiencia al demandado EDGAR IVÁN 

GALVIS PÉREZ. 

 

 Inspección judicial: Será rechazada, comoquiera que, para su materialización 

se requiere de conocimientos técnicos específicos. La sola inspección del juez 

al dispositivo móvil del demandado EDGAR IVÁN GALVIS PÉREZ, no 

permite dar fe de la inalterabilidad, la confiabilidad, la rastreabilidad o 

trazabilidad de los mensajes instantáneos que puedan leerse directamente de 

la terminal móvil, porque esa labor escapa de los saberes judiciales.  

 

Adicionalmente, para el efecto es necesario resaltar que al momento de 

descorrer el traslado fueron traídas las conversaciones sostenidas por el 

aplicativo de mensajería instantánea de WhatsApp, como prueba documental 

y frente a esta prueba ha dicho la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

STC16733-2022 con ponencia del Magistrado OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO 

DUQUE: 

 

“En esa línea se ha concluido que, si bien es cierto que «los documentos representativos, 

como las fotografías y videos, requieren de autenticidad para ser valorados por el juez», 

también lo es que esa autenticación se presume por ley -artículo 244 del Código General 

del Proceso- y puede ser desvirtuada por la parte contra quien se aduce mediante el 

desconocimiento o la tacha de falsedad consagradas en el estatuto adjetivo -artículos 

269 a 274. Lo anterior, so pena de que opere el reconocimiento implícito de los mismos 

(SC17162-2015). 

 

Datos contenidos en una conversación de WhatsApp - texto, fotografías, videos, emojis, 

gifs, stickers- comportan mensajes de datos que pueden ser aportados en su formato 

original allegando el dispositivo en el que se produjeron al juzgador para que se efectúe 

sobre él la inspección correspondiente, o a través del documento electrónico que se 

origina mediante la opción de «exportar chat» que contiene esa aplicación, o 

simplemente, con la reproducción de esa conversación en una impresión en papel o en 

una fotografía o captura de pantalla sobre la misma.” 

 

 Testimonial: Se rechazará, al no cumplir las exigencias del artículo 212 del 

C.G.P., esto es, no enuncia concretamente los hechos objeto de prueba.  

Adicionalmente la señora LEIDY ESPERANZA VEGA CEDIEL tampoco está 

relacionada en los escritos presentados por el extremo accionante, ni del relato 

factual se desprende que su intervención en el asunto litigioso.  

 

b. Del demandado EDGAR IVÁN GALVIS PÉREZ.  
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 Documentales: Se tendrán en cuenta los documentos arrimados con el 

memorial de contestación a la demanda que militan en el PDF No. 31 pág. 5-

14 C-1, los cuales serán valorados al momento de proferirse sentencia. 

 

 Interrogatorios: Escúchese en audiencia al demandante ENRIQUE VEGA 

CEDIEL. 

 

 Testimonial: Se rechazará, al no cumplir las exigencias del artículo 212 del 

C.G.P., esto es, no enuncia concretamente los hechos objeto de prueba.  

 

d. DE OFICIO 

 

Testimonial: Cítese a los señores MARLON QUINTANILLA MANTILLA y DARLY 

YISEL GOMEZ RONDON. 

 

Parágrafo: Prevéngase a las partes e intervinientes que la inasistencia a la audiencia 

les acarreará las sanciones de tipo procesal, a las partes o a los apoderados que no 

concurran, conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P. La 

sanción pecuniaria por la inasistencia a la audiencia referida corresponde a multa 

equivalente a 5 SMLMV, conforme lo prescribe inciso final del numeral 4 ibídem.  

 

La audiencia virtual se desarrollará por el aplicativo LIFESIZE, para lo cual se enviará 

a las partes y apoderados judiciales la invitación al buzón de correo electrónico que 

hayan señalado y repose en el expediente. En la misma invitación se les adjuntará el 

protocolo de ingreso y desarrollo de la sesión. 

 

Por secretaria, líbrese y envíese el oficio correspondiente a DARLY YISEL GOMEZ 

RONDON (PDF No. 34 pág. 3), al correo electrónico que la parte relacionó.  

 

Comoquiera que en el expediente no reposa ubicación del señor MARLON 

QUINTANILLA MANTILLA que fue llamado como deponente de manera oficiosa, 

se requiere al demandado para que procure su comparecencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandados Jerry Sierra Almeida 

Asunto Auto Ordena Notificación por Aviso 

Radicado 6800-14-003-029-2022-00716-00 

 

Habiéndose recibido la comunicación1 para efectos de notificación personal remitida 

al demandado Jerry Sierra Almeida, debidamente cotejada por la empresa postal y 

con el lleno de los requisitos que impone el artículo 291 del C.G.P., SE ORDENA a 

la parte ejecutante para que proceda al envío de la notificación dispuesta en el 

artículo 292 del C.G.P., esta es por aviso, toda vez que luego de transcurrido el 

término pertinente, la parte ejecutada no ha concurrido al proceso para efectos de su 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo PDF No. 28 Cuaderno Principal 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Provalor S.A.S. 

Demandado Luis Berrio Navarro y otro. 

Asunto Auto Ordena Oficiar 

Radicado 68001-40-03-029-2020-00475-00 

 

Como quiera que la parte demandante aporta la certificación1 de la empresa postal, a 

través de  la cual informan que no se pudo entregar la notificación a la dirección física 

reportada del demandado Ángel María Muñoz Julio, visto el reporte2 del BDUA,  

mediante el cual informan que el ejecutado se encuentra afiliado a la  ASOCIACIÓN 

MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD - MUTUAL SER EPS, previo a acceder al emplazamiento, SE ORDENA 

OFICIAR a la entidad de salud con el fin de que informen la dirección física y 

electrónica que reposa en sus bases de datos, del demandado Ángel María Muñoz 

Julio identificado con CC 73.112.384. 

 

Lo anterior conforme la habilitación que dispone el parágrafo 2 del artículo 291 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 Archivo PDF No. 67 Cuaderno Principal. 
2 PDF Archivo No.68 Cuaderno Principal. 
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